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Antecedentes 
 
El Plan Nacional de Alfabetización, Quisqueya Aprende Contigo, fue asumido por el gobierno 
dominicano, en interés de movilizar a todos los sectores de la sociedad dominicana para lograr 
superar el analfabetismo en las personas jóvenes y adultas en todo el país, en un plazo de dos 
años. 

Este Plan es un componente de la estrategia de combate a la pobreza extrema Quisqueya Sin 
Miseria e incluye además de la alfabetización, generar oportunidades para continuar y 
completar la Educación Básica mediante un modelo flexible que permite adaptar la oferta 
educativa a la vida cotidiana de las personas jóvenes y adultas participantes. Por otro lado, 
capacita a los nuevos letrados con la finalidad de mejorar su calidad de vida y promueve su 
asociación o el mejoramiento de sus calificaciones para el logro de mejores oportunidades de 
empleo. 

El Plan Nacional de Alfabetización, Quisqueya Aprende Contigo, dispone de una estructura 
organizativa descentralizada y participativa. Estos espacios son responsables de la promoción, 
articulación y movilización social que permite el diseño y ejecución de las acciones de 
alfabetización para lograr que se alfabeticen todas las personas jóvenes y adultas que no saben 
leer ni escribir en cada una de las comunidades de todo el territorio nacional.  

La ejecución de este Plan se basa en una estrategia de descentralización a través de la 
integración y participación de todos los sectores de la sociedad, así como de las autoridades 
locales. Se han conformado 253 Juntas de Alfabetización para dar sostenibilidad al Plan y 
motivar la integración de las personas beneficiarias, aprovechando las capacidades de las 
organizaciones sociales, entidades públicas y empresariales en cada territorio. 

Las Juntas de Alfabetización, provinciales y municipales, constituyen una estructura plural, que 
incorpora a las organizaciones e instituciones que operan en cada territorio. Estas estructuras son 
dirigidas por las senadurías en las provincias y por las Alcaldías en cada municipio. En cada una 
la secretaría está a cargo de las Direcciones Regionales y Distritales del Ministerio de Educación, 
respectivamente. 

Esas coordinaciones están bajo la orientación de la Junta Nacional de Alfabetización y son 
gerenciadas por el Equipo Técnico Nacional mismo que ha desarrollado un vasto proceso de 
ubicación y registro de personas iletradas a fin de conformar los Núcleos de Aprendizaje 
integrados por alfabetizadores voluntarios y personas que no saben leer y escribir. 

A efectos de incentivar la participación activa de aquellas personas que aun no integran núcleos 
de alfabetización, se hace necesario difundir las ejecutorias del Plan Nacional de Alfabetización 
a través de una campaña publicitaria que será ampliamente difundida a través de medios de 
comunicación social.  

 
Sección I - Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 
1.1 Objetivos y Alcance 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, 
exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas nacionales, 
que deseen participar en el proceso por Comparación de Precios para la ”CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA CREACIÓN DE UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA PARA 
RADIO, TELEVISIÓN Y REDES SOCIALES ORIENTADA A LA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y 
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LOGROS DEL PLAN NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO”, 
referencia No. DIGEPEP-CCC-CP-2019-0024. 
 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente 
omite suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Especificaciones 
Técnicas de Condiciones Específicas presenta una información que no se ajuste sustancialmente en 
todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de 
su Propuesta. 
 
 
1.2 Normativa Aplicable 

 
El proceso de Comparación de Precio, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la 
Constitución de la República Dominicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006; y su 
Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha Seis (06) de 
septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el marco de la misma, así como por las 
presentes Especificaciones Técnicas y por el Contrato a intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se 
seguirá el siguiente orden de prelación: 
 

1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006; 

3) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-
12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012; 

4) El Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas; 
5) La Oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La Adjudicación; 
7) El Contrato 

 
1.3 Subsanaciones 
 
A los fines de la presente Comparación de Precios se considera que una Oferta se ajusta 
sustancialmente a las mismas, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de 
dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de 
requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 
 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentos de la Comparación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga 
que recurrir a pruebas externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas la Entidad Contratante 
podrán solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información 
faltante.  
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Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 
bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor 
cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se 
vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la 
calidad.  
 
No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia 
de una oferta para que se la mejore. 
 
La DIGEPEP rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente a las Especificaciones 
Técnicas de este proceso. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier 
Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho Especificaciones Técnicas, posteriormente se ajuste 
al mismo. 
 
1.4 Garantías 
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada 
para la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a 
la presentada en la Oferta será descalificada sin más trámite. 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 
1.4.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá 
incluida dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la 
Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la 
desestimación de la Oferta sin más trámite. 
 
1.4.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados 
a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Seguro de compañías aseguradoras de 
reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, 
irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO PORCIENTO (4%) del monto total 
del Contrato a intervenir, a disposición de la DIGEPEP, cualquiera que haya sido el procedimiento 
y la forma de Adjudicación del Contrato. La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe 
ser emitida por una entidad bancaria o aseguradora de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento 
de Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta. 
 
Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de 
Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario 
depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por 
la Entidad Contratante, mediante comunicación formal. 
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 1.5 Devolución de las Garantías 
 

a) Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás 
oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.  
 

b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción 
de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o 
penalidad alguna.  

 
1.6 Circulares 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a 
las Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido de estas 
Especificaciones Técnicas, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de 
conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 
las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha 
que signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación 
de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido las 
Especificaciones Técnicas. 
 
1.7 Enmiendas 
 
De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité 
de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, las Especificaciones 
Técnicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos 
los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administrado por el 
Órgano Rector. 
 
Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones 
pasarán a constituir parte integral del presente documento y, en consecuencia, serán de 
cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 
 

Sección II 
Datos del Proceso 

 
2.1 Objeto del proceso. 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la contratación de una persona natural o jurídica 
nacional para la ”CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA CREACIÓN DE 
UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA PARA RADIO, TELEVISIÓN Y REDES SOCIALES ORIENTADA 
A LA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y LOGROS DEL PLAN NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN 
QUISQUEYA APRENDE CONTIGO”, Referencia No. DIGEPEP-CCC-CP-2019-0024, de acuerdo 
con las condiciones fijadas en el presente documento. 
 
2.2 Procedimiento de Selección 
 
Comparación de Precios  
                                                                                                                                                                                                                                         
2.3 Fuente de Recursos 
 
La Dirección de Programas Especiales de la Presidencia (DIGEPEP), de conformidad con el 
Artículo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 
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Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la 
apropiación de fondos correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2019, que sustentará el 
pago de todos los servicios adjudicados mediante el presente proceso. Las partidas de fondos 
para liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a 
efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo 
de ejecución del mismo. 
 
2.4 Condiciones de Pago 
 
El monto total del contrato, se pagará una vez hayan sido prestados satisfactoriamente los 
servicios contra la presentación de una factura con comprobante fiscal gubernamental y una vez 
sean recibidos de manera satisfactoria los servicios objeto del presente proceso. 
 
2.5 Cronograma del proceso 
 

ACTIVIDADES  PERÍODO DE EJECUCIÓN  

1. Publicación del aviso de convocatoria  13 de junio de 2019 a las 10:00 AM  

2. Presentación de aclaraciones  
 

18 de junio de 2019 a las 10:00 AM 

3.Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares, 
Enmiendas y/o Adendas  

19 de junio del 2019 a las 3:00 PM 

4. Presentación de Credenciales/Ofertas técnicas y 
Ofertas Económicas y presentación de muestras  

24 de junio del 2019 a las 10:00 AM 

5. Apertura de la Credenciales/Ofertas técnicas  24 de junio del 2019 a las 3:00 PM 

6.Verificación, Validación y Evaluación de 
Credenciales/Ofertas técnicas  

24 de junio del 2019 a las 4:00 PM 

7. Informe Preliminar de Evaluación de 
Credenciales/Ofertas técnicas  

25 de junio del 2019 a las 11:00 AM 

8. Notificación de Errores u Omisiones de Naturaleza 
Subsanable  

25 de junio del 2019 a las 02:00 PM 

9. Ponderación y Evaluación de Subsanaciones  
 

25 de junio del 2019 a las 4:00 PM 

10.Notificación de Oferentes Habilitados para 
presentación de Oferta Económica  

25 de junio del 2019 a las 4:30 PM 

11. Apertura Oferta Económica  
26 de junio del 2019 a las 3:00 PM 
 

12. Evaluación de Ofertas Económicas  
 

27 de junio del 2019 a las 10:00 AM 

13. Acto de Adjudicación  27 de junio del 2019 a las 12:00 PM 

14. Notificación y Publicación de Adjudicación  27 de junio del 2019 a las 01:00 PM 

15. Constitución de Garantía de Fiel Cumplimiento  
 

27 de junio del 2019 a las 03:00 PM 

16. Suscripción del Contrato  
 

27 de junio del 2019 a las 04:00 PM 

17. Publicación del Contrato  27 de junio del 2019 a las 04:30 PM 
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2.6 Conocimiento y Aceptación de las Especificaciones Técnicas.  
 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participe en la Comparación de Precios implica pleno 
conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante 
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 
establecidos en el presente Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas, el cual tienen 
carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.  
 

2.7 Descripción de los servicios. 
 

Los oferentes/proponentes deberán presentar sus ofertas estrictamente basándose en las 
especificaciones establecidas para la ”CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA 
LA CREACIÓN DE UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA PARA RADIO, TELEVISIÓN Y REDES 
SOCIALES ORIENTADA A LA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES Y LOGROS DEL PLAN NACIONAL DE 
ALFABETIZACIÓN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO”, Referencia No. DIGEPEP-CCC-CP-2019-
0024, mismas que habrán de ajustarse a las siguientes condiciones, especificaciones y 
características:  
 
La campaña publicitaria para radio, televisión y redes sociales orientada a la difusión de 
actividades y logros del Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo estará 
compuesta por las siguientes actividades y servicios, a saber: 

 

2.71 Realización, edición gráfica en 3D, animación gráfica y post producción de spots para 

TV, radio y redes sociales y un documental, con las siguientes características: 

 

a) Tres (3) spots de treinta segundos cada uno con el concepto de demostración 

del proceso de alfabetización y ejecutorias de los núcleos de aprendizaje, 

para ello el oferente habrá de realizar tomas en un mínimo de seis (6) 

locaciones por cada spot. Los núcleos y el personal que formarán parte del 

proceso de grabación de estos spots se encuentran ubicados en el Distrito 

Nacional y en las provincias cabeceras y Distritos municipales de Elias Piña, 

Santo Domingo Este, Santiago de los Caballeros, Monte Cristi y Dajabón, 

lugares en los que habrá de realizarse el proceso de grabación. 

 

b) Tres (3) spots de sesenta segundos cada uno con el concepto de demostración 

del proceso de alfabetización y ejecutorias de los núcleos de aprendizaje, 

adicionalmente estos spots deberán recoger testimoniales de egresados del 

Plan Nacional de Alfabetización. Para ello el adjudicatario habrá de realizar 

tomas en un mínimo de seis (6) locaciones por cada spot. Los núcleos y el 

personal que formarán parte del proceso de grabación de estos spots se 

encuentran ubicados en el Distrito Nacional y en las provincias cabeceras y 

Distritos municipales de Elias Piña, Santo Domingo Este, Santiago de los 

Caballeros, Monte Cristi y Dajabón, lugares en los que habrá de realizarse 

el proceso de grabación. 

    

c) Un (1) documental de siete (7) minutos de duración que recoja en síntesis la 

experiencia del Plan Nacional de Alfabetización desde sus inicios, logros y 

beneficios obtenidos por sus egresados. Este documental será conducido por el 

oferente adjudicatario con la colaboración del personal técnico del Plan 
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Nacional de Alfabetización, el mismo deberá incluir tomas aéreas realizadas 

mediante el uso de drones y helicóptero. 

 
d) Tres (3) spots para redes sociales en formato de un (1) minuto.   

 
e) Tres (3) spots para radio de cuarenta y cinco (45) segundos cada uno con el 

concepto de incentivar a la participación e involucramiento ciudadano con las 

actividades del Plan Nacional de Alfabetización.  

 
2.7.2 Para la realización de los spots y documental antes indicado deberá emplearse equipos de 

grabación simultánea a efectos de garantizar la entrega de los productos en un plazo no 

mayor de quince (15) días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación.  

 

2.7.3 La propuesta deberá incluir todos los gastos de transporte, pago de servicios profesionales 

y técnicos, permisos, alquileres, viáticos, transporte y cualquier otro gasto relacionado con la 

prestación de los servicios objeto del presente proceso.  

 

2.7.4 El equipo técnico de los oferentes participantes deberán contar con los siguientes 

requerimientos mínimos en cuanto a personal: 

 
A) Cinco (5) camarógrafos 

B) Cinco (5) asistentes de realización 

C) Dos (2) operadores de grúa Jimmy jib 

D) Tres (3) luminotécnicos 

E) Tres (3) operadores de sonido y microfonía 

F) Seis (6) auxiliares técnicos (gaffers) 

G) Dos (2) electricistas 

H) Dos (2) maquillistas 

I) Tres (3) operadores de edición  

J) Un (1) director de fotografía 

K) Locutores  

L) Actores en caso de ser necesario 

 

2.7.5  LA ENTIDAD CONTRATANTE no se responsabilizará por perdidas o daños sufridas por sus 
equipos o por su personal durante la ejecución de los servicios. 

 
2.8 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y rotulados con las siguientes inscripciones: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES DE LA PRESIDENCIA (DIGEPEP) 
Referencia: DIGEPEP-CCC-CP-2019-0024 
Dirección: Ave. Leopoldo Navarro Esq. México, Edif. de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo 
Duarte, 6to, piso, Distrito Nacional, Santo Domingo 
Teléfono: 809 686-1800 Ext. 2024/2069 
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Un Sobre indicará “Sobre A” Propuesta Técnica y el otro “Sobre B” Propuesta Económica. Ninguna 
oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos 
designados. 

 
2.9 Lugar, Fecha y Hora 

 
La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité 
de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, Ave. Leopoldo Navarro Esq. México, 
Edif. Gubernamental Juan Pablo Duarte, 6to, piso, Distrito Nacional, Santo Domingo, a la hora y 
día indicado en el Cronograma de la Comparación y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Especificaciones Técnicas de Condiciones 
Específicas. 
 
La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 
 
 

2.10 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A” 
 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con 2 fotocopias simples de 
los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”.  El original y la copia 
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y 
deberán llevar el sello social de la compañía.  
 

 
2.11 Documentación a Presentar: 

SOBRE A: 
 

A. Documentación Legal: 
 

1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 

2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

3. Copia del Certificado de Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas, en estado activo y que incluya la actividad 

comercial compatible con el objeto de este proceso. 

4. Copia de la Cédula o pasaporte del representante del oferente 

5. Copia de la Lista de Presencia y Acta de la Última Asamblea registrada en la Cámara 

de Comercio y Producción correspondiente en la que se evidencie la composición social 

actualizada. 

6. Copia de los Estatutos Sociales 

7. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde 

manifieste que el oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. 

8. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste 

que el oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social 

9. Certificación MIPYME expedida por el Ministerio de Industria y Comercio, para el caso 

de que se encuentre clasificado y registrado como una micro, pequeña o mediana 

empresa, si aplica. 
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10. Certificación en la que se haga constar que el oferente posee disponibilidad de equipos, 

personal técnico y recursos para la prestación de los servicios requeridos por la Entidad 

Contratante en las condiciones y plazos establecidos en el presente documento. 

11. CV del productor principal mediante el cual se evidencie que el mismo posee experiencia 

mínima de (10) años en la ejecución de producciones de la naturaleza requerida mediante 

el presente proceso. 

 

B. Oferta Técnica 
 

1. La oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas requeridas, en la que se 

detalle los equipos, personal técnico y demás elementos disponibles para la 

prestación de los servicios objeto del proceso. 

 

2. Certificación en la que se haga constar que el oferente se compromete a prestar los 

servicios de realización, edición gráfica en 3D, animación gráfica y post producción 

de spots para TV, radio y redes sociales y un documental, con las características y 

en el plazo requerido mediante el presente documento. 

 
3. Un (1) CD contentivo de un demo correspondiente a un spot de treinta segundos para 

redes sociales y uno para radio. 

 

2.12 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 
 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) 
original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, 
junto con 2 fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, 
como “COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por 
el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social. La 
propuesta económica deberá incluir gastos de transporte. 
 

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente al UNO POR CIENTO (1%) del 
monto total de la oferta. Esta deberá consistir en una Póliza de Seguros, debiéndose 
entregar en la misma moneda de la oferta.  

 
El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
SOBRE B 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES DE LA PRESIDENCIA  
PRESENTACIÓN:    OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA: DIGEPEP-CCC-CP-2019-0024 

 
Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado al 
efecto, (SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación.  
 
La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos. El Oferente será responsable y 
pagará todos los impuestos, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, 
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estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los 
bienes y servicios conexos a ser suministrados.  
 
Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar 
o convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de 
impuestos y otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 
 
El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano, se auto-
descalifica para ser adjudicatario. 
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad 
de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 
 
Sección III - Apertura y Validación de Ofertas 
 
3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 
 
La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 
Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el 
Cronograma de Comparación. 
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los 
Oferentes/Proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de 
apertura no se inicie a la hora señalada. 
 
3.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de 
llegada, procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de 
conformidad con el listado que al efecto le será entregado. El Notario Público actuante, deberá 
rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en los “Sobres A”, 
haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes. 
 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente 
presentados, el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 
3.3 Criterios de Evaluación (Oferta Técnica) 
 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”: 
 
Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 
 
Capacidad Técnica: Que los servicios ofertados cumplan con todas las características 
especificadas en las Especificaciones Técnicas y que el oferente posee capacidad técnica, recursos 
y equipos requeridos para la prestación de los servicios. 
  
Experiencia: Que el oferente cuenta con el personal y experiencia mínima requerida a efectos 
de este proceso. 
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Calidad: Que la propuesta técnica y demos presentados demuestren que han sido realizados 
cumpliendo los niveles de calidad y requerimientos técnicos establecidos en las especificaciones 
del proceso.  
 
Fase de Homologación Una vez concluida la recepción de los “Sobres A”, se procederá a la 
ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”.  
 
Las propuestas deberán cumplir con todas y cada una de las características contenidas en las 
referidas Especificaciones Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una de las especificaciones, 
implica la descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORME de los servicios 
ofertado. Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las 
Especificaciones Técnicas de los servicios ofertados, bajo el criterio de Cumple / No Cumple. En 
el caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones. Los Peritos emitirán su 
informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la evaluación de las 
Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la recomendación final. 
 
3.4 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, “Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. Sólo se abrirán las Ofertas 
Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados en la primera etapa 
del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas, 
cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán 
devueltas sin abrir.  De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan resultado 
CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 
A la hora fijada en el Cronograma de la Comparación, el Consultor Jurídico de la institución, en 
su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al 
Notario Público actuante, en presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre 
B”, que se mantenían bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de 
las mismas. 
 
En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la 
apertura y lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando 
cada página contenida en el “Sobre B”. 
 
3.5 Confidencialidad del Proceso 
 
Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las 
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Oferentes ni 
a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el 
nombre del Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio 
Oferente. Todo intento de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión 
de la Adjudicación por parte del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese 
Oferente. 
 
3.6 Plazo de Mantenimiento de Oferta 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 30 días hábiles, es 
decir días laborables sin incluir sábados, domingos ni días feriados contados a partir de la 
fecha del acto de apertura. La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los 
Oferentes/Proponentes una prórroga, antes del vencimiento del período de validez de sus 
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Ofertas, con indicación del plazo. Los Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, 
considerándose por tanto que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante 
procederá a efectuar la devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. 
Aquellos que la consientan no podrán modificar sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la 
Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente constituida. 
 
El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del 
Formulario de Presentación de Ofertas (SNCC.F.034). Las ofertas que no cumplan por lo menos 
con el plazo aquí establecido serán eliminadas sin más trámite. 
 
3.7 Evaluación Oferta Económica 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se 
ajustan sustancialmente a las presentes Especificaciones Técnicas y que hayan sido evaluadas 
técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del mejor precio y calidad ofertada. 
 
Sección IV - Adjudicación 
 
4.1 Criterios de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios 
de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad 
contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, 
se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.  
 
La Adjudicación se realizará por Ítems será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya 
propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los 
intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y las demás condiciones que se 
establecen en el presente documento. 
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, 
si habiendo cumplido con lo exigido en el Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas, se 
le considera conveniente a los intereses de la Institución. 
 
Sección V - Disposiciones Sobre los Contratos 
 
5.1 Condiciones Generales del Contrato 
 
5.1.1 Validez del Contrato 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto 
definitivo de Adjudicación sean cumplidos.  
 
5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
En cumplimiento de las disposiciones del Artículo 122 del Decreto No. 543-12 la DIGEPEP se 
reserva el derecho de solicitar la constitución de garantía de fiel cumplimiento de contrato por no 
derivarse de este proceso un contrato de cumplimiento sucesivo. 
 
5.2 Condiciones Específicas del Contrato 
 
5.2.1 Vigencia del Contrato 
 
La vigencia del Contrato será de tres (3) meses, a partir de la fecha de la suscripción del mismo 
y hasta su fiel cumplimiento. 
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5.2.2 Elaboración del contrato 
Los gastos por concepto de notarización de contrato serán cubiertos por el adjudicatario. 
 
5.2.3 Modificación del Cronograma de ejecución de los servicios 
 
La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de 
modificar de manera unilateral el Cronograma de ejecución de los servicios Adjudicados, 
conforme entienda oportuno a los intereses de la institución.  
 
Si el Proveedor no suple los servicios en el plazo requerido, se entenderá que el mismo renuncia 
a su Adjudicación y se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido el 
segundo (2do.) lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el 
Reporte de Lugares Ocupados.  De presentarse esta situación, la Entidad Contratante procederá 
a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por los daños 
ocasionados. 
Los documentos de despacho a los almacenes de la Entidad Contratante deberán reportarse 
según las especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con 
el Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas. 
 
Sección VI -Recepción de los Servicios. 
 
6.1 Requisitos de Entrega 
Todos los Servicios adjudicados deben ser prestados conforme a las Especificaciones Técnicas 
fijadas y deberán ser ejecutados en las localidades establecidas por la DIGEPEP, siempre con 
previa coordinación con el representante designado por la Entidad Contratante. 
 
6.2 Recepción Definitiva 
Si los Servicios son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecidos mediante estas 
Especificaciones Técnicas y en el Contrato, se procederá a la recepción definitiva de los mismos. 
No se entenderán suministrados, ni entregados los Servicios que no hayan sido objeto de recepción 
definitiva. 
 
Sección VII – Formularios 
 
7.1 Formularios Tipo 
El Oferente/Proponente deberá presentar sus Ofertas de conformidad con los Formularios 
determinados en estas Especificaciones Técnicas, los cuales se anexan como parte integral del 
mismo. 
 
7.2 Anexos 
 

1) Formulario de Presentación de Oferta. (SNCC.F.034) - En este formulario se deben 
enunciar los siguientes datos: Sección B: Pliegos y Enmiendas recibidas y aceptadas, 
Sección B: Números de los lotes en los cuales participan (sin monto de la oferta), Sección 
C: Cantidad de días hábiles para los cuales mantiene. 
 

2) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) – En este formulario se 
deberá incluir el precio ofertado de manera totalizada.   El formulario debe de estar 
sellado y firmado por el oferente y en el momento de la apertura, el original será 
sellado por el notario público, siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. 

 
3) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042). 


